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oRIIENANza N" rI93/20Ir.-
WSTO:

La creación del "FONDO PROVINCIAL PARA OBRAS PÚBLICAS DE
INFRAESTRUCTURA MUNICIPAL y COMUNAL", por la Ley Provincial N" 9740/10 y su Decreto
Reglamentario N" 1 566/10; y

CONSIDERA}.IDO:
Que dichos fondos provienen del crédito intemacional por la Provincia (Ley

Proüncial N' 9740/1 0).-
Que el Art.3") de la Ley Decreto Reglamentario de referencia, prevé que del cien

por ciento (100%) del Fondo antes memcionado, el cincuenta por ciento (50yo) de la amortización del
mismo, tanto del capital como de sewicio de deuda es a cargo de la Provincia de Córdoba y el
cincuenta por ciento (50%) restante a cargo de las Mrmicipalidades o Comunas que adhieran al Fondo
en [a proporción del monto a que acceda cada uno, estableciendo que los inGreses serán devengados a
partir de cada desembolso.-

Que el crédito es a siete (7) años, con r¡oa tasa de inteÉs del12,375 % anual y el
pago del capital e intereses se efectuará de la siguiente manera: dr¡rante los seis primeros años

semestralmente se haní efectiva la entrega solo del servicio de la deud¿, aportando el cincuenta por
ciento (50%) la Provincia y descontando de la Coparticipación Imposit:iva el cincuenta por ciento
gA%) a cargo del Municipio, El capial sení devuelto en forma lntega en el ar'[o 2018, siendo tarnbién
el cincuenta por ciento (50%)a cargo de la Provincia y el cincuenta por ciento (50%) restante

descontado de la Coparticipación lmpositiva.-

Que la reatización de [a obra Comptetamiento y Extensión de Pavimento a la cual
será afechda la suma correspondiente al préstamo.-

Que la concreción de dicha obra, que es anhelada por toda la Comunida{ vendrá a

atender reales necesidades de sectores de.la Ciudad cuyo crecimiento empresarial, comercial y
poblacional así lo requieren, porque las tendencias de crecimiento urbanoy poblacional se h¿n visto
concretadas y es necesario consolidar red vial existente, obras de desagiies pluviales y comunicación,
abarcando sectores denominados: Este, Céntrico, Bv. Olivero yNorte, respectivamente.-

Que neccesario la adhesión del Municipio de Huinca Renancó al Fondo Proüncial
para Obras Publicas de Infraestructura Municipat y Comunal y a todas las disposiciones que del

mismo dependen, a fines de poder gestionar la financiación de obras públicas de infraestruch¡ra

largamente esperadas.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HUINCA RENA},ICO

SA}.ICIONA CON zuERZA DE ORDENANZA

Art.l")., ADIilÉRESE la Municipalidad de Huinca Renancó al FONDO PROVINCIAL PARA
oBRAS PÚBLICAS DE INFRAESTRUCTURA MUMCIPAL y COMUNAL creado por ky No

9740 y su Decreto Reglamentario No 1566/2010, o las normas que en el futuro las modifiquen o

sustituyan.-

Art.2,).-AUTORfZASE AL Sr. Intendente Municipal de Huinca Renancó a solicitar al Gobiemo de la
Provincia de Córdoba la suma de Dólares Estadounidenses Ochenta y Dos Mil (u$s 8?.000.-), o su

equivalente en pesos u otas monedas, del FONDO PROVINCTAT PARA OBRAS PUBLICAS DE

INFRAESTRUCTURA MLJMCIPAL Y COMLINAL, para destinarlo a la ejecución de la Obra

Completarniento y Extensión de Pavimento a una tasa de interés del 12,375 % (doce coma üescientos

setenta y cinco por ciento) anual y ACÉffaSE que el Gobierno Proüncial subsidie eI cincuenta por

ciento (50o/o) del crédito autorizado y su servicio, ascendiendo a la suma de Dólares Estadounidenses

Setenta Mil Qünientos Veinte (u$s 70.520.-) en concepto de caprtal mris los intereses

correspondientes, y a suscribir todos los convénios y demris documentación que resulte necesaria a

tales fines.-

- ALrrORÍZASE al Departamento Ejecutivo a llamar a licitaciÓn, y/o contratar a través de

legalmente previstos, por la totatidad del monto de la/s obra/s a ejecutar, de acuerdo a

por la Ordenanza, sin perjuicío del porcentaje de financiación de dicho monto
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Córdob4 conforme lo dispuesto por la fry N" 9740.' ACÉPTASE que la
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Proüncia de Córdoba previo acuerdo con el Intendente Municipal, ejecute obras dentro del marco y
las condiciones del Fondo citado en el artículo primero.-

Art.4").- AUTORÍZASE al Sr. Intendente Municipal a ceder "pro solvendo" en forma irrevocable a
favor de la Provincia de Córdoba, y a la Contaduría General de la Provincia a retener en forma
automática, la participación de la Municipalidad de Hünca Renancó en el Régimen de
Coparticipación de Impuestos entre la Provincia y sus Municipalidades o Comunas - Ley N" 8663 Y
sus modificatorias, o la que en el futuro la sustituya -, hasta la total cancelación del capital e intereses
por las operaciones de crédito autorizadas por al artículo anterior, y de los convenios que en su
consecuencia se suscriban.-

Art.s").- REALÍCENSE las adecuaciones presupuestarias necesarias para las imputaciones derivadas
de la ejecucién del Fondo citado en el A¡t. 1') de la presente.-

Art.6').- HABILÍTESE una cuenta especial en el Banco de la Provincia de Córdoba S.A. donde ésta
pueda depositar los recursos provenientes en concepto del fondo precitado.-

Art.7").- Forma parte integrante de la presente Ordenanza el anexo Proyecto de Completamiento y
Extensión de Pavimento donde consta: a) Memoria Descripiva; b) Plano de ubicación del Proyecto;
c) Cómputo Métrico; d) Estimación de Costos General y por Etapas.-

Art.8').- COMLINÍQIJESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
extraordinaria de fecha veinticinco de febrero de dos mil once.-

Quevedo
- H.C.D a cgo. Presidencia

Deliberante

Promulgada por Decreto N" 061/2011 de fecha 28 de febrero 2}ll.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-

H


